ANEXO II

REGLAMENTO DE TRAMITACIÓN DE PEDIDOS

Al objeto de garantizar al máximo los derechos e intereses de los proveedores de bienes y servicios de la UGR, proteger los derechos del Departamento y lograr una gestión eficaz de los recursos que éste tiene confiados se aprueba con carácter provisional el presente reglamento de gestión.

1. El Consejo de Departamento en pleno estudiará anualmente el presupuesto asignado al Departamento y establecerá su reparto entre las dos áreas y la secretaría del Departamento.

2. Todos los profesores recibirán una asignación anual de crédito sobre el cual podrán hacer las propuestas de gasto que juzguen necesarias. En dicha asignación se incluyen los gastos en fotocopias y teléfono, que se facturan directamente al Departamento por los organismos correspondientes. También se incluirá en dicho fondo el importe de los materiales retirados directamente por los profesores en la secretaría del Departamento

3. Para la tramitación de los pedidos, el interesado rellenará una propuesta de gasto en el modelo que se establezca en la que se indique el objeto a adquirir, su precio y el proveedor de su elección. Dicha propuesta será revisada en la secretaría para certificar la existencia de saldo y, con la autorización del responsable del área, será remitida al proveedor.

4. Los coordinadores de área serán los responsables de autorizar los gastos referentes a su área, y el Secretario los referentes a la secretaría. 

5. En caso de consignaciones presupuestarias extraordinarias y finalistas, recibidas al margen del presupuesto general y con la asignación expresa a un determinado profesor, pero que se gestionen dentro de la cuenta general del Departamento, será éste el encargado de autorizar dichos gastos.

6. Salvo el caso de la adquisición de libros, cuya recepción corre a cargo de la Biblioteca de la Facultad, el proponente se hará cargo de la correcta recepción del pedido firmando la hoja de entrega.

7. El proveedor presentará en la secretaría del Departamento la factura correspondiente acompañada de la hoja de entrega y de la hoja de pedido debidamente firmadas que se tramitarán en adelante conforme a lo dispuesto al reglamento general de la Universidad.

Granada, a 20 de abril de 2009.
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U.F. DEPARTAMENTOS-INSTITUTOS.                      
                                                                   ED.02Tehieco. 
ORDEN DE COMPRA (rellenar la parte sombreada una vez recibido el pedido)

	DEPARTAMENTO: TEORIA E HISTORIA ECONÓMICA

DIRECCIÓN: CAMPUS DE LA CARTUJA S/N

Ordenante:                                                       

Conformidad área (firma):

Conformidad departamento (firma y sello): 



	LUGAR ENTREGA: 



	FECHA: 

	PROVEEDOR: 



	RELACIÓN DE MATERIAL.

	DESCRIPCIÓN DEL PEDIDO
	UNID
	A rellenar por quien recibe el pedido 

	
	
	CONFORME (si/no)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	CONDICIONES DE ENTREGA: A rellenar, en su caso, por quien hace el pedido.


	PEDIDO POR:                     


	RECEPCION CONTROLADA POR (FIRMA Y FECHA) 

	CON CARGO A (Centro de gasto):

30.51.09.0000
	

	OBSERVACIONES: Incluir aquí todos aquellos aspectos que se estime necesario, tanto en el momento de realizar el pedido como tras recibirlo.



